Ministerio de Educación Superior 

Universidad de Granma

Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
Convocatoria para la Quinta Edición 
La Universidad de Granma, a través de su Centro de Estudios de Dirección y Desarrollo Local, convoca a la Quinta Edición de la Maestría en Desarrollo Socio Económico Local.

Título: Maestría en Desarrollo Socio Económico Local
Título que obtendrá el egresado: Master en Desarrollo Socio Económico Local

Instituciones participantes:

· Comité Provincial de la Asociación Nacional de Economistas y Contadores de Cuba de la Provincia Granma

· Poder Popular Provincial, provincia Granma
Modalidad y duración:

A tiempo parcial en 2 años y 8 meses.  La maestría se desarrollará de manera semipresencial, con el máximo empleo posible de la educación a distancia apoyado con TICs.
Coordinador(a) de la maestría

Dr. C. Gualberto Trujillo Méndez
E-mail: gualbertotrujillomendez97@gmail.com
Tel: 59347920
¿A quiénes está orientada la maestría?

· Profesionales de las ciencias económicas, administrativas, políticas, sociales y humanísticas con vínculo e interés en procesos del desarrollo socioeconómico de las localidades.

· Profesionales adscritos a instituciones educativas y de investigación que en sus actividades docentes, científicas y extensionistas se vinculan a nivel teórico y/o práctico con temas del desarrollo local.

· Profesionales de otros campos del saber que, por su quehacer laboral, tienen un gran vínculo e influencia en el perfeccionamiento de los procesos de desarrollo de los municipios y las comunidades.

· Directivos, funcionarios y especialistas del Poder Popular, las organizaciones políticas del territorio y los Organismos de la Administración Central del Estado en sus diferentes niveles, así como de otras instituciones territoriales con funciones esenciales en el desarrollo de los municipios y las comunidades.

· Directivos y especialistas de empresas del territorio con gran influencia en el desarrollo local o que realizan proyectos con impacto en el progreso y bienestar de los municipios.

· Líderes comunitarios, campesinos y cooperativistas que desarrollan proyectos o propuestas con impacto en el progreso y bienestar de su comunidad o municipio.

· Directivos y especialistas de empresas del sector no estatal de la economía (Pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), Proyectos de Desarrollo Local (PDL), Cooperativas no agropecuarias (CNA) y Trabajadores por cuenta propia (TCP).
Requisitos de ingreso:

Para ingresar al programa de maestría, el solicitante debe cumplir los requisitos siguientes:
1.  La presentación del título universitario y una fotocopia debidamente cotejada por la secretaría correspondiente.
2.  Carta de conformidad  y  autorización  de  la  institución  donde  labora,  en  la  que  conste  explícitamente  el compromiso de apoyo al aspirante para sus estudios y cumplimiento del Programa Académico, así como el interés específico de la organización para la capacitación del solicitante. (Firmada por la administración y el sindicato)

3.  Solicitud personal del interesado donde argumente su compromiso con la investigación de una problemática del desarrollo socio económico local de una localidad o empresa determinada y llenar la Planilla de Solicitud de Matrícula PG-01, en caso de ser matriculado. 
4.  Carta de aprobación por el decano de los jubilados y personas sin vínculo laboral, teniendo en cuenta las capacidades disponibles.
5.  El solicitante del sector no estatal deberá presentar el documento que lo acredite ser trabajador del mismo. 
6.  Curriculum Vitae (Firmado por el aspirante).

7.  Dos fotos tipo carné. 

8.  Fotocopia del Carné de Identidad por ambos lados.

Proceso para la selección de alumnos:
Mediante  entrevista,  que  será  realizada  por  una  comisión  seleccionada  por  el  Comité Académico de la Maestría de entre sus miembros, se centrará la atención en la comprobación a  los  solicitantes  de:

· Vinculación del aspirante al perfil del programa de Maestría. Se precisará la vinculación del aspirante con el desarrollo socio económico local, así como se exigirá que el aspirante presente, argumente la idea de investigación del tema que desea trabajar, donde se procure buscar la solución de un problema práctico de su municipio, comunidad o empresa, o el perfeccionamiento de los procesos y funciones de la gestión del desarrollo local en correspondencia con alguna de las líneas de investigación de la maestría.
· Antecedentes académicos y laborales del aspirante que resaltan sus habilidades y capacidades para enfrentar las exigencias del programa y desarrollar una investigación con rigor científico, pertinencia e impacto.
Líneas de investigación a las que se vincula el programa: 
I.-
Gestión económico-productiva y financiera del desarrollo local.

1. Papel de los actores y dinámica de los sectores económicos en el desarrollo local.
2. Financiamiento, inversión y colaboración internacional para el desarrollo local
3. Cadenas de valor y sistemas productivos locales.
4. Exportaciones y mercados locales.
5. Potencial endógeno, ciencia e innovación para el desarrollo económico-productivo local.
6. Soberanía alimentaria y sistemas agroalimentarios locales.
II.-
Gestión de gobierno para el desarrollo local.

1. Administración pública y nueva formas de gobernanza para el desarrollo socio económico local.
2. Análisis y evaluación de Estrategias de Desarrollo Municipal.
3. Análisis y evaluación de programas y proyectos de desarrollo local.

4. Integración y participación de actores en proyectos de desarrollo local. 
5. Ciencia e innovación en la gestión del gobierno local para el desarrollo
III.- Procesos socioculturales, demográficos y comunitarios en el desarrollo local.

1. Transformación comunitaria rural y urbana

2. Políticas sociales, desarrollo humano y equidad a escala local.

3. Estudios de población y fuerza de trabajo para el desarrollo socio económico local.
4. El potencial cultural endógeno en función del desarrollo socioeconómico y humano a escala local.

IV.-
Ciencia, innovación, gestión del conocimiento y comunicación para el desarrollo socioeconómico local.

1. Gestión de información y el conocimiento para el desarrollo socio económico local.
2. Comunicación social para la gestión de gobierno y el desarrollo de organizaciones y comunidades.
3. Ciencia e innovación para el desarrollo local.
4. Educación y creación de capacidades para la gestión del desarrollo socioeconómico local.
5. Diseño e implementación de sistemas de innovación agropecuaria local (SIAL)
Perfil del egresado
El graduado de la Maestría será capaz de:
· Elaborar,  asesorar,  promover  y dirigir  estrategias de desarrollo sostenible y sustentable para localidades, comunidades  rurales  y/o  urbanas,  a  corto,  mediano  y largo plazo,  que  optimicen  el  empleo  de  los  recursos escasos naturales, económicos, sociales y culturales necesarios para estos propósitos.
· Dirigir, asesorar y ejecutar políticas y sistemas de acciones encaminados al perfeccionamiento del desarrollo de las localidades y unidades territoriales a partir del máximo aprovechamiento sobre bases sostenibles y sustentables del conjunto de recursos locales.
· Generar y profundizar conocimientos sobre estrategias de trabajo económico, social, cultural, ambiental y políticas  promoviéndolas,  organizándolas  y  liderándolas  en  los  ámbitos  de  comunidades,  empresas, organizaciones e instituciones de los territorios y localidades.
· Planear, organizar y dirigir intervenciones económicas, sociales y culturales sobre la base de los principios éticos humanos y de las normativas y regulaciones jurídicos – legales del desarrollo humano sustentable y sostenible.
· Participar  activamente  en  el  empeño  transformador  por  el  desarrollo  socio económico  de  los  territorios  a través de los espacios locales.
· Estudiar,  investigar,  producir  y  diseminar  conocimientos  para  promover  soluciones  alternativas  a  las diversas problemáticas del desarrollo que se dan en las instituciones económicas, sociales, culturales y en   los ámbitos geoespaciales en la dimensión local.
· Lograr la incorporación de todos los factores humanos que posibiliten potenciar el desarrollo de la localidad a las estrategias y sistemas de acciones propuestas a través de motivaciones generacionales, de género, de pertenencia territorial, empresarial, y otras.
· Utilizar la metodología de la ciencia para la evaluación, conformación e implementación de las alternativas, estrategias  y  políticas  encaminadas  al  desarrollo  de  comunidades,  instituciones,  empresas  y  entidades ubicadas en las localidades sometidas a estudio y acción transformadora.
· Elaborar, monitorear y evaluar proyectos de desarrollo socio económico local.  

Objetivos del Programa de Maestría

Objetivo General: 

Preparar especialistas de alto nivel con habilidades teórico metodológicas, investigativas y prácticas en la promoción y evaluación de alternativas  para  la  toma  de  decisiones  sobre  la  estrategia  de  desarrollo  socio  económico  local  sostenible, proyectando alternativas para su financiamiento.

Objetivos específicos:

· Elaborar, asesorar, promover y dirigir estrategias de desarrollo sostenible y sustentable para localidades y/o comunidades rurales y/o urbanas. 
· Utilizar la metodología de la ciencia para la evaluación, conformación e implementación de las alternativas, estrategias  y  políticas  encaminadas  al  desarrollo socio económico local

· Elaborar, monitorear y evaluar proyectos de desarrollo socio económico local.
Estructura del plan de estudio: 
Diplomado No.1
	Nº
	Cursos
	Créditos

	1.1
	Desarrollo socio económico local y regional: teórica y práctica
	2

	1.2
	Género, equidad y desarrollo local
	2

	1.3
	Metodología de la investigación del desarrollo socio económico local 
	2

	1.4
	Ciencia, tecnología y sociedad en la comprensión del desarrollo
	2

	1.5
	Economía y gestión ambiental
	2

	1.6
	Teoría y práctica sociocultural del desarrollo
	2

	
	Trabajo final del Diplomado I 
	3

	
	Totales
	15


Diplomado No. 2
	Nº
	Cursos
	Créditos

	2.1
	Herramientas estadístico matemáticas en el desarrollo local.
	2

	2.2
	Economía y gestión pública del desarrollo socio económico local
	2

	2.3
	Instrumentos de investigación e información del desarrollo local
	2

	2.4
	Dirección  estratégica del desarrollo socio económico local
	2

	2.5
	Gestión  de proyectos de desarrollo local
	2

	2.6
	Evaluación de la factibilidad de proyectos de inversión de desarrollo local
	2

	
	Trabajo final del Diplomado II
	3

	
	Totales
	15


Diplomado No. 3 
	Nº
	Cursos
	Créditos

	3.1
	Herramientas de infotecnología para la producción científica
	2

	3.2
	Gestión de ordenamiento territorial para el desarrollo socio económico local
	2

	3.3
	Derecho y desarrollo local
	2

	3.4
	 Desarrollo local agrario sostenible
	2

	3.5
	 Cooperativismo y sus potencialidades para el desarrollo endógeno
	2

	3.6
	 Turismo y desarrollo local
	2

	
	 Trabajo final del Diplomado III
	3

	
	Totales
	15


Composición de los créditos de la maestría:
El cursante de la maestría tendrá que obtener un total de 79 créditos dados con la siguiente composición:
     36 créditos de la parte lectiva (18 cursos con 2 créditos cada uno) 

      9 Créditos del trabajo final de los diplomados 1, 2 y 3. (3 cada uno)
   4 créditos del taller de tesis I 

   4 créditos del taller de tesis II 

   4 créditos del taller de tesis III 

   4 créditos del taller de tesis IV

 7 créditos por tener una publicación y/o  dos ponencias en eventos, y/o dos tutoría de trabajo de diploma, y/o dos talleres impartidos por los maestrantes en sus empresas u otras entidades (sobre temas contenidos en el programa de la Maestría) y que hayan sido  avaladas y aprobadas por el Comité Académico.
  11 créditos de la Tesis
Sistema de evaluación:

La aprobación de la Maestría significa para los participantes aprobar el 100% de los contenidos exigidos de los  diplomados  académicos,  la  aprobación  de los trabajos finales de los diplomados y talleres,  así  como  la  aprobación  de  la defensa  de  un  trabajo final de  investigación  científica  que  sustente  el  proyecto  de  desarrollo  en  la  localidad o empresa seleccionada, en forma de tesis o trabajo de grado. Es requisito poseer no menos del 80% de asistencia a los diferentes cursos académicos.
La permanencia en la Maestría dependerá básicamente de las siguientes condiciones:

a.-    Cumplimiento del 100% de las actividades académicas definidas en los cursos de los diplomados. 
b.-    Concurrencia sistemática a las actividades convocadas por el Comité Académico de la maestría y a las sesiones de trabajo con el o los tutores.

c.-    Aprobar las evaluaciones finales establecidas en los cursos, los talleres de tesis y las tesinas de los diplomados en los plazos prefijados en el Plan Calendario.

Cronograma de inicio de Quinta Edición

· Divulgación de la convocatoria a los municipios a través de las direcciones municipales de Desarrollo Territorial y a las empresas y organismos 23 de febrero al 7 de marzo.

· Recepción de solicitudes y selección de matrícula: 2 de marzo al 15 de abril.

· Presentación y revisión de la documentación requerida (requisitos de ingreso)

· Entrega de la documentación por los aspirantes a la secretaría de postgrado de UDG. 

· Selección de la matrícula

· Proceso de matrícula: 15-30 de abril 2026.

· Comienzo de la docencia: 30 de abril 2026.

· El inicio de la quinta edición: 30 de abril de 2026 
· Fin de la Quinta edición de la maestría: julio de 2028. 
Dada en la Universidad de Granma a los 10 días del mes de junio de 2025.

Dr. C Gualberto Trujillo Méndez
Coordinador de la maestría
